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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN CÁCERES

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 2042/2009 contra D.ª MARIA
ALVERO LOPEZ.

Domicilio: C/.. ALPUJARRAS, 68 2 C 28915.
LEGANÉS (MADRID).

Infracción: Art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVAL-

MORAL DE LA MATA.
Sanción: De 301 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1840

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 29/2010 contra D. JUAN NUÑEZ
VALHONDO.

Domicilio: C/.. OAXACA, 22 10 G 10005. CÁCERES
(CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARIA DE POLICÍA DE

PLASENCIA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1839

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 155/2010 contra D. EUGENIO
PABLO TORNERO REYES.

Domicilio: C/. PEDRO NIETO, 8 1.º B 10600. PLA-
SENCIA (CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARÍA DE POLICÍA DE

PLASENCIA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1838
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EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 193/2010 contra D. ISRAEL MAR-
QUES MONTOLHA.

Domicilio: C/.. REGAJO 21. 10100. MIAJADAS (CA-
CERES).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE ALCAN-

TARA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1837

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 239/2010 contra D.ª MERCEDES
HERNANDEZ PALLARES.

Domicilio: Avda. BRILLANTE, 140 -14012. CÓRDO-
BA (CÓRDOBA).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: POLICÍA LOCAL DE PLASEN-

CIA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1836

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación dc la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 263/2010 contra D. ÁNGEL AL
VEZ MANCERA.

Domicilio: C/. HINOJAL 16. 45214. CEDILLO DEL
CONDADO (TOLEDO).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE CASTA-

ÑAR DE IBOR.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1835

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.
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EXPEDIENTE N.º: 285/2010 contra D. FRANCISCO
JAVIER GUIJO LOZANO.

Domicilio: C/. SAN IGNACIO, 10 - 10002. CÁCERES
(CÁCERES).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARIA DE POLICÍA DE

CACERES.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para

conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1834

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 299/2010 contra D. MOHAMED
CHATTIBI.

Domicilio: C/. ALTA, 75 2.º E 39008. SANTANDER
(CANTABRIA).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE TORRE-

MOCHA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo

de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1833
EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 334/2010 contra D. EMILIANO
DOMÍNGUEZ BLANCO.

Domicilio: C/. LA GINESTA 16 08292.
ESPARREGUERA (BARCELONA).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NUÑO-

MORAL.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1832

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 353/2010 contra D. CRISTIAN
ADOLFO SAN MARTÍN ARAVENA.

Domicilio: C/. PLAYA FREXEIRA, 5 IZ. BJ. D 28400.
COLLADO VILLALBA (MADRID).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE PERALE-

DA DE LA MATA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1831

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 363/2010 contra D. ISMAEL VI-
TAL COCA.

Domicilio: PL. PRIMERO DE MAYO, 20 2 B 10195.
CÁCERES (CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE BROZAS.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1830

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 390/2010 contra D. JOAQUÍN
GARCÍA SÁNCHEZ.

Domicilio: C/. CERVANTES 14 1 10100. MIAJADAS
(CÁCERES).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE CASAS

DE DON ANTONIO.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1829

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 407/2010 contra D. EMILIO LO-
PEZ LOPEZ.

Domicilio: C/. CLAVEL, 17 37542. NAVASFRIAS
(SALAMANCA).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVA-

CONCEJO.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
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noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1828

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 410/2010 contra D. ABDE-
LOUAHAB MAMOUNI.

Domicilio: Pl. MAYOR, 2 10318. SANTA MARIA DE
LAS LOMAS TALAYUELA (CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE TALAYUE-

LA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1827

EDICTO
Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN

DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 427/2010 contra D. CÉSAR SIL-
VA JIMÉNEZ.

Domicilio: C/. SAN FABIÁN, 33 10600. PLASENCIA
(CÁCERES).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARÍA DE POLICÍA DE

PLASENCIA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1826

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 429/2010 contra D.ª MARIA DEL
PILAR JIMENEZ HERRERUELA.

Domicilio: C/. MARQUES DE SALAMANCA, 2 10 C
10300. NAVALMORAL DE LA

MATA (CACERES).
Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVAL-

MORAL DE LA MATA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.
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Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1825

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 441/2010 contra D.ª MARIA
ESTEFANÍA ENCINAS PIZARRO.

Domicilio: C/. CALVO SOTELO, 48 1 A 10300. NA-
VALMORAL DE LA MATA (CACERES).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVAL-

MORAL DE LA MATA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1824

OFICINA DE EXTRANJEROS

EDICTO

No habiendo sido posible notificar a los ciudada-
nos/as extranjeros/as, que a continuación se relacio-

nan, por resultar ilocalizables, las resoluciones dicta-
das por la Subdelegación del Gobierno en Cáceres,
por las que se ordena su expulsión del territorio nacio-
nal y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/199, de 13 de enero, se efectúa la presente
notificación a fin de que surta los efectos previstos en
la Ley.

Así mismo se informa a los interesados que la
prohibición de entrada que se establece como conse-
cuencia de la medida de expulsión, se extiende, no
sólo al territorio español, sino también a los territorios
de Francia, Alemania, Bélgica, Holanda, Luxemburgo,
Portugal, Italia, Grecia, Austria, Dinamarca, Finlandia,
Islandia, Noruega y Suecia, en virtud de lo previsto en
el artículo 96 del Convenio de Aplicación del Acuerdo
Schengen.

Nombre y Apellidos: VIVIAN IZIEGRE OSARZNKHOE
País de nacionalidad: NIGERIA
Último domicilio conocido: ALCALÁ DE HENARES
Número expediente: 249/2009
Vigencia expulsión: 3 años
Infracción: Art. 53.a) L.O. 4/00 mod. 14/03

Lugar donde los interesados/as, podrán compare-
cer para conocer el contenido íntegro del acto, (art. 61
de la citada Ley 30/1992): Subdelegación del Gobier-
no. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáceres.

Estas resoluciones ponen fin a la vía administrativa
y podrán ser recurridas potestativamente en reposi-
ción, ante esta Subdelegación del Gobierno, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a su notifica-
ción, o bien, por la vía contencioso-administrativa, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta
Capital, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según se establece en el
art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada y en el art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Cáceres, 4 de marzo de 2010.- El Delegado del
Gobierno, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. segundo
(BOP del día 2).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

1841

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

COMISARÍA DE AGUAS

Anuncio de la Comisaria de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, y de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por el que se somete a información pública lo siguiente:


